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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 19740 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006, de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, de la Consejería de Presidencia y Justicia, por 
la que se modifica la de 14 de junio de 2006, por la que 
se otorga destino a don Javier Alejandro Sánchez 
Pérez, funcionario integrado en el Cuerpo o Escala de 
Tramitación Procesal y Administrativa.

Mediante Resolución de fecha 14 de junio de 2006 de la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de Justicia se otorga 
destino a don Javier Alejandro Sánchez Pérez, funcionario de carrera 
integrado en el Cuerpo o Escala de Tramitación Procesal y Administra-
tiva de la Administración de Justicia en Canarias, advirtiéndose error 
en el apartado Tercero de la citada Resolución.

La Sentencia de fecha 12 de enero de 2006 de la Sección 3.ª de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo 
mediante la cual «se estima parcialmente el recurso de casación inter-
puesto por don Javier Alejandro Sánchez Pérez, contra la Resolución 
de la secretaría de estado de Justicia de fecha 4 de noviembre 
de 1998, por la que se aprobó y publicó la relación definitiva de aspi-
rantes que superaron las pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas 
por Orden de 17 de noviembre de 1997, en cuya relación no figuraba 
el recurrente y que anulamos y declaramos contrario a derecho 
dejando sin efecto, reconociéndole el derecho del actor a ser admitido 
en el lugar correspondiente de la relación de aprobados, de conformi-
dad con los criterios establecidos en las bases de la convocatoria, con 
los efectos económicos y administrativos que correspondan, a determi-
nar en su caso en ejecución de sentencia».

A la vista de lo anterior esta Dirección General estima necesario 
suprimir el apartado tercero de la Resolución de 14 de junio de 2006 
de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justi-
cia mediante la cual se otorga destino con carácter forzoso a don 
Javier Alejandro Sánchez Pérez, puesto que dicho apartado no se 
ajusta a la situación administrativa que le ha sido reconocida a dicho 
funcionario en la sentencia anteriormente citada.

En su virtud, esta Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 66 del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Presidencia y 
Justicia, resuelve:

Primero.–Modificar la Resolución de 14 de junio de 2006 (publicada 
en el BOE n.º 160, de 6/07/2006, y BOC n.º 130, de 6/07/2006), de la 
Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia de la 
Consejería de Presidencia y Justicia, por la que se otorga destino a don 
Javier Alejandro Sánchez Pérez, funcionario integrado en el Cuerpo o 
Escala de Tramitación Procesal y Administrativa, quedando suprimido el 
apartado tercero de dicha disposición.

Segundo.–Ordenar la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer Recurso Potestativo de Reposición ante la propia 
Directora General de Relaciones contra la Administración de Justicia, 
en el plazo de UN MES desde su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 109.1 d) y 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
procedimiento Administrativo Común, en su nueva redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer directamente Recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo en que tenga su sede el órgano autor del acto originario o el del 
lugar del domicilio del recurrente, a elección de este último, y sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de octubre de 2006.–La Directora 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, Carolina 
Déniz de León. 


